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ADMINISTRACiON PROVINCIAL
Cnmisarla de Aguas de la Cuenca 

del Huero
ANUNCIO

Don Eduandb y don Heliodoro 
San Segundo, con domiicillio ;■ e^

calle Muro, número 5, en cuya Se
cretaría se halla de manifieste' él 
expediente de referencia (I, núme
ro 5.132).

Vailatí'oiii^, 17 de abril de 1968.— 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Gáneja.

Mtegieoes' de Iscar (Valladottiid), 908^
1.688—1.334

citan la inscripción en los Registros 
de Aguas Públicas establecldlos por 
Real Decreto dte 12 de abril de 1901, 
de un aiproviechamiente del río Ce
ga, en término municipal de' Mege- 
des de Iscar (Valladolid), con des
tino a riegos.

Como título' justificativo de su de
recho' al uso del agua, ha presenta
do copia de Acta de Noteriedad 
tramitada en los términos establte- 
cidos por el artículo 70 del Regla
mento piara la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación dél pa
go de los Derechos Reales) y anota
la preventivamente' en el Registro 
de la Propiedad.

Lo que se hace público' en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.” dei Real Decreto-Ley 
número 33 de 7 de enero de 1927, 
a fin de que, en el plazo de' veinte 
(20) días contados a partir dél si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en él “Boletín Oficial” de 
la provincia de Valladolid, puedan 
presentar reclamaciones los que se 
consideren perjudicados, en la Al
caldía d'e Megeces de Iscar o en 
esta Comisaría, sita en Valladolid,

Provincial de Carreieras

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto 1.099- 
1962, de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse, 
habrán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la 
Sucursal de la misma en que la fianza 

■ se halle constituida o depositada.
Valladolid, 8 de abril de 1968. 

;E1 ingeniero jefe, Antonio Martínez.

Devolución de fianza
Contratista: «Sociedad Española de 

Contratas, S. A.»
Importe de la fianza: Doce mil pe

setas (12.000).
Clase: En Títulos.
Designación de las obras: C. N. VI 

de Madrid a La Coruña y El PArrol 
del Caudillo, p. k. 162 al 164. Reper- 
fiiado del firme.y simple tratamiento 
superficial (N.® 2 P. C. 1967).

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras que asimismo 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitai- a lo.s Organos que sean 
competentes, o a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoa^ 
ción de procedimientos tendentes 
embargo de la garantía. ^ -

1-599—1.33s

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CASASOLA DE ARION

En la Secretaría de este Ayunta- 
mierito, se hallan expuestos al pú- 
bflico, para su examen, a efectós dle 
reclamacionies, por el plazo de quin
ce días, los documentos siguientes:

Padrón 
rústica.

Padrón 
urbana.

Padrón

arbitrio

arbitirio

arbitrio

sobre la riqueza

sobre la riqueza

tránsito de gana-
dos por la vía pública.

Padrón sobre derechos y tasas de 
desagüe a vías mumcipates.

Padrón sobre' rodaje de carrua
jes.

Padrón sobre entrada de carrua
jes en edificios particulares.

Padrón arbitrio impuesto muni
cipal^ ds,ji£áhí'^ulos a motor.

'’Ca^'a^plaí’de' Arión, 20 de abril dé 
”’^^68.—El alcaide, Manuel Rico:

"■^•^^ 1 Í.75O T. 336
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CUENCA DE CAMPOS
Remdiiidias las cuentas municiipiailies 

dtell piresupuestO' ardinario de 1967. 
las de Administracion del Patrimo
nio. valores indeperudienites y las de 
candiales del expresado ejerc icio, 
quedan expuestas ai público, en la 
Secnetaría municipal, por espacio 
de quince días hábiles y ocho más, 
a fin de que, durante dicho plazo, 
puedan formular las observaciones 
0 reparos, de acuerdo con to esta- 
bl^iiiú*-*eí^^ artículo 790 de la 

’^^^ín|te,^Li^^^bgimen Local.
Cuenca d^Ci^pos, 20 de abril de 

193^-^^to^liÉTOle, N. Mañueco.

FOMPEDRAZA
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario, la de Administra
ción del Patrimonio y las de valores 
independientes y auxiliares, corres- 
pondiientes al ejercicto de 1967, 
quedan expuestas al público, en la 
Secretaría diel Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo y ocho- días más, 
podrán fotrmaiizarse las reclamacio
nes y pi]3ser vac iones que sé' estimen 
.í^onVenienteS'. »
^.,,Fompedraza,! 22 de abril de 1968. 
ËI1 alcallde, Fabián Bendito.

ISCAR
Al objeto de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en la vigente- Ley de 
Régimen Local e Instrucción de 
Contabilidad de- las Corporaciones 
Locales, por espacio de -quince días 
hábiles, p-ermanecerán expuestas al 
p-úblico, en las Oficinas de egte 
Ayuntamiento, las cuentas general 
ded presupuesto ordinario y anual 
de Administración del Patrimonio, 
reteridas- a m bas al ejercicio de 
1967, al objeto de- que, durante di
cho plazo y quince días más, pue
dan interponerse cuantas reclama
ciones se estimen oportunas.

Iscar, 20 de abril de 1968.—El al
calde,. desús Herrero.

1743—1-339

)^^ 'ISCAR

• j.-Sblicitada por don Zenón Mone- 
déro García, vecino de Mata de 
Cuéllar (Segovia), la fianza definiti
va que tiene constituida para res
ponder d e 1 aprovechamiento del 
fruto de pino albar del m-onte- “Pi
nar del Concejo”, de tos Propios' de 
este Ayuntamiento, en el año fores
tall 1967-68, se hace público por 

medio del presente anuncio, para 
que, en él plazo de quince días 
hábiles, puedan presentiarse las re- 
cianr^tone^^^u e estimen oportu-

'Iscar, 20 detoMl de 1968.—El al
calde, Jesús _J-Ier^ro.

1-749—1.340

'c-ÓMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERRA DE ISCAR

Solicitada p'or don Agustín An
drés Domínguez, vecino de Pedra- 
jias de San Esteban, la fianza 
definitiva que tiene- constituida pa
ra responder del aprovechamiento 
del fruto- de pino- albar del monte 
“Villanue-va”, de estos Propios, en 
el año forestal 1967-68, se- hace pú
blico- por medio del presente anun- 
oio, para que, en el plazo de- quince 
días hábiles, puedan presentarse 
las reclamaciones que e s t i m e- n 
oportunas.

Iscar, 19 de. abril de 1968.—El al
calde-presidente, Jesús Herrero.

1.748—T.341 

jlo
i - 1 LOMQVIEJO
? ii d@^^'dai^4cúentas del presu- 
piiijg^te^'toriainaii-io de 1967, así como 
las de- Administración del Patrimo
nio y valores' auxiliares e indepen
dientes, se hallan de m,aná!fiesto al 
públ ico-, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio- de! quin
ce días, a efectos de recla-maciones. 

Lomoviejo,^ 1§’ de abril de 1968.— 
Xl alcalde, Sfeverino Sanz.

.rW^ 1.724—1.342

V Iic—^f—
MARZALES

Rendidas las cuentas del pres-u- 
pu^esto y las de Administración 
-del Patrim-onio, corresp-ondientes al
ejercicio de 1967, juntamente con cito " 
dictamen -de la Comisión de- HáW 
cien-da, ' se hallan expuestas al pú% 
blico-, en la Secretaría, por término:, * 
de quince días, durante cuyo plazo\ 
y tos o-cho días siguientes, podrán 
formularsie las reclamaciones que 
se juzguen pertinentes, según dis- 
p-one el a-rtículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Marzales, 19 de abril de 1968.— 
El alcalde, Fernando Salgado.

1.727—1.343

, • ••XA PARRILLA
' Rendidas fas c-uentias munie ipalCs 

del presu puesto municipal ordina
rio, las de Administración del Pa
trimonio y las de valores indepen
dientes y auxiliares, correspondien
tes- ai ejercicio de 1967, quedan 

expue-stas al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
esipacio de quince días hábiles, du
rante tos -cuales .y ocho días más, 
podrán -presentarse los reparos y 
observaciones que se estimen perti
nentes, en la forma prevista en el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

La Parrilla,-23 de abril de 1968.— 
BLaitoalde,- Alejandro Sanz.

L /<? ’ ¡1773-1.344

Riawd4)dias’4áMWRtas deil presu
pueste y las de Ad m in is t r aci ón 
del Patrim onto , correspond ientes al 
ejercicio de 1967, y juntamente con 
el dictamen de la Comisión de- Ha
cienda, se hallan expuestas .al pú
blico, en la Secretaría, por término 
de quince días, durante- cuyo- plazo 
y tos ocho días siguientes, podrán 
formularse, contra las mismas, las 
reclamaciones que se estimen per- 
tinentes, jisg3^. 4i®P'0-n'S el artículo 
690--de“lT’úé'y ,x^e Ré-gim-en Local. 

) Pedro^a^toeiF"R^, 19 de abril de 
|1968.—Eil ajjcalde,;'’. Aurelio Pernán- 
jdez. j

1.726—1.345

POBLADURA DE SOTIEDRA
Rendidas las cuentas 'municipa

les del presupuesto ordinario y de 
Adimiinistraición del Patrimonio, co- 
rrespiondiente-s al ej-ercicto- de 1967, 
quedan de maniñestio al públic-o,-en 
la Secretiaría municipal, por espacio 
de quince días para que- puedan ser 
examinadas por las personas- inte
resadas y durante- -dicho- plazo- y 
ocho días más, pueden -presentar 
redamiaciOnes en la forma preveni
da en el artículo 790 de la Lie-y de 
Régimeja...Li3cal.

5« zPofbiMdura't. ^e 
>§i^iff'tofe 1968.4-Ea 
Carbajosa..;

Sotiedra, 24 dé 
alcaide-,- B-enigno

1.769—1.346

PORTILLO
Por don José Vélasco- Sanz, se 

solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de drogue- 
ría-iperfumería, en la calle Onésimo 
Redondo, número 3, de esta villa.

Lo que -en cumplimiento- de- lo 
establecido- -en el artícuto 30 del 
Regla-m-ento de 30 de noviembre- de 
196-1, se hace público, para que- tos 
que pudieran resultar afectad-os de 
algún m-odo por la m-encionada ac
tividad que se pretende- instailar, 
puedan formular las observaciones 
pert inentes en el plazo die diez días 
a contar de la inserción del presen-
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te edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

1 ' Portillo, 9 de abril de 1968.—El 
j .alcaldi^,Mario Acebes.

1.720—1.347

RABANO
R'e nd id as y dictaminadas las 

cuentas ^nerates 'dell presupuesto 
municipial ordiinario, de Adminis
tración dell Patrimonio y valores 
auxiliares:, todas ellas del ejercicio 
de 1967, quedan expuestas al púbilM 
co, por espacio de quince días, 
te Secretaría municipal, durante- 
los cuales y ocho más, podrán sé^ 
examinadas' y pnesentarse redama- 
ciones en forma.

; r. .Rábano, 8 de abril de 1968.—El 
- alcalde (illegible).

1754 — 1.348

.. ..-SECA • .
Rendidas las cuentas del .presu

puesto ordinario’. Patrimonio y de 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto del pasado ejerci
cio de 1967, y emitido el dictamen 
por la Comisión correspondiente, se 
encuentran expuestas al público, en 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 'quince días, a fin d.e 
que', durante dicho plazo y ocho 
días más, pueidan formularse las re
clamaciones que se' estimen p'erti- 
nentes, conforme ai artículo. 790 de 
ía Ley de Régimen Local.

La Seca, 18 de abril de 1968.—El 
alcalde (ilegible). ■

I 1.772-1.349

e

3

T0ÈDESILLAS
Rendidas las cuentas del presu

puesto municipal extraordinar te, 
formado para la ampliación de la 
obra de abastecimiento de aguas, se 
hallan d'e manifiesto al público, con 
tes documentos que las justifican y 
dicta.men de la Gomisión de Hacien
da, por espacio d'e quince días, du
rante los cuates y tes ocho siguien
tes, pueden formularse las recilama- 
ciones u observaciones qu'e se esti
men oportuno, de conformidad con. 
te dispuesto’ en el artículo 790 deJ 
Texto refundido de la Ley de Régi
men Local vigente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tcndesdllas, 23 de abril de 1968.— 
1 alcalde (ilegible)..01

1.756—1.350

' ^^ TORRE W ESGUEVA
Rendidas las' cuentes dei presu

puesto ordinario, las de Adminis
tración del Patrimonio’ y las de 

valores inidependientes y auxiliaries 
del presupuesito, todas ellas relati
vas al ejercicio de 1967, quedan ex> 
puestas al público, en Sfecreitai^a^í 
poir espacio de quince días, i n
arreglo a lo dispuesto^ en el artículo 
790-2 de la Ley de Régimen Local, 

mas, 
a las ^iS^i.^'Z^MST^MTOACIOH DE JÜSTICIA
observaciones que se estimen con- 
venientes.

Torre de Esgueva, 20 de abril de 
^•068.—iE'l alcalde, Filadelfo Escu- 
feipiro.

1.752—1.351

_.;^LANUBLA
Ejecutando acuerdo de 

Ayuntam lento, se hac e saber ; 
este 
Que

el día 5 de mayo próximo, a las 
trece horas, tendrá lugar la subas- 

, ta, por el medio de pujas a la llana, 
del aprovechamiento de las hierbas 
del Prado de Villa, de la propiedad 
de leste Ayuntamiento, con arreglo 
al piliegO' de condiciones que se- ha
lla de manifiesto en la Secretaría 

■municipal. ,
YiHanubla,. 19 de abril de 1968.— 

14'1 alcalde, Pompeyo Gil.

/7’ 4
1.751 — 1.352

VILLANUEVA 
DE LOS CABALLEROS

Rendidas las cuentes del presu
puesto extraordinario, para pavi
mentación y aceras, las del presu
puesto’ ordinario de 1967, las de 
Administración dell Patrimonio, va
lores independientes y auxiliares 
del presupuesto, quedan de mani
fiesto al P’úblico, en la S’ecretaría 
del Ayuntamiento', por espacio de 
quince días, durante los cuales y 
los ochO’ siguientes, pueden presen- 
tarsie reparos y observaciones, con
tra las mismas, conforme a IO' dis
puesto’ en el artículo 790 de la Ley 
de Régi,men Local.

Villanueva de los Caballeros, 22 
die abril de 1968.—^E1 ailcalide, Ma
riano' Holguín.

1.745—1.353

.4A- ZARZA
S'oliicitadá por don Félix Sanz Va

ra, la devolución de la fianza que 
tenía depositada para responder de 
la subasta die 309 pinos del monte 
“El Rebollar”, del a ñ 0' forestal 
1964-65, se hace público, en cum
plimiento del artículo 88 del Regla
mento de Contratación, por el pla
zo de quince días, a fin de: que 

puedan pnesentarsie reclamaciones, 
en razón del contrato garantizado. 

.^»u=J-;a Zarza, 22 de abril de 1968.— 
, El alcalde, Millán Mairtín.

/^0 f 1.771—1-354

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Francisco Vieira Martín, juez 

d'e primeira instancia del Juzgado 
número tres de esta capitel y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue, con el númiero 2 de 1967, 
expediente gubernativo para te 
exacción por la vía de apremio de 
la multa impuesta por- la Dirección 
General de Monties, a don Emilio 
Martín Calero, vecino de este ciu
dad, con domicilio en la calle Juan 
de Herrera, número 6, en cuyo ex
pediente y con esta fecha he acor
dado sacar a la venta en segunda y 
P’úblico subasta, por término’ de 
ocho días y con la rebaja del 25 por 
100 de su tasación y por lotes, tes 
bienes embargados a expresado ex
pedientado que después se dirán, 
bajo las advert.encias y prevencio
nes que al final se expresan:

Bienes objeto de subasta
Lote 1.°

Un televisor, marca “Philips”, de 
23 puilgaidas. Tasado pericialmente 
en la cantidad de 7.000 pesetas.
Lote 2.°

Una mesa de comedor, de casta
ño', extensible. Tasada pericialmen
te en la cantidad de 3.000 pesetas. 

Una plancha eléctrica. Tasada en 
te cantidad de 200 pesetas.
Lote 3.°

Un frigorífico, marca “Westin- 
haus”, esmaltado en blanco, tama
ño' grande. Tasado pericialmente en
la cant-idiad dte 6.000 pésetes.
Lote 4.°

Un aparate de radio, marca
bips”, con 
ciailmentie 
pesetas.

tnoadiiscos. Tasado 
en la cantidiaid de

“Phi- 
peri- 
4.000

1.®' Que 
dirá lugar.

ADVERTENCIAS
el acto del remate' tem
en la Sála Audiencia de 

©site Juzgado, el día veintiuno del 
próximo mes de mayo, y hora de 
las once de su mañana.

2.^ Que para tornar pairte en la 
subasta, d e b e r á n los licitadoires 
consignar previamente, en la mesa
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diet! Juagado, una cantidad igual, al 
menos, al 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán adtoiti- 
dos, no admitiéndose postura^ que 
no cubran las dos teirceras partes 
de su avalúo.

S.* Que los bienes objeto de la- 
subasta, se encuentran deipoe itaddi^ 
en podler del propio expedientado 
donlde podrán ser examinados: ;

Dadto en Valladolid, a dieciocho 
de abril de mil novecientos seseinta 

nOÍ'

dos municipales

VALLADOLID.—NU MERO 2
EDICTO

icisco Vieira Martín. 
Manuel Núñez.

1.759—1.355

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal del número dos de esta 
ciudad.
HagO’ saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicioi a instancia^ del pro
curador señor Pérez Fernández, en 
representación de don Joaquín Ca
bero, con don Pedro’ Codesal, sobre 
resolución de contrato, en cuyos 
autos se ha dictado' sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

. Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a trece dle abril de mil 
novecientos sesenta y ocho. El se
ñor don Luis Orejón Matallana, 
juez municipal número dos de esta 
ciudad, habiendo visto y oído los 
presente autos de proceso' de cog- 
mción, seguidos a instancia del pro- 
curadOr don Fernando Pérez Fer
nández, en nombre y representa
ción de don Joaquín Cabeiro Merino, 
miayor de edad, casado, teniente 
coronel de Airtillería, vecino' de 
Granada, dlefendidO- por el letrado 
doctor don Ignacio- Serrano, contra 
dOn Pedro Codesal' Martín, mayor 
de edad, sacerdote, con residencia 
en Venezuela, y en situación proce
sal de rebeldía, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de vi
vienda.

Fallo : Que estimando la deman
da formulada por el procurador 
señor Pérez Fernández, en nombre 
de don Joaquín CáberO' Merino, 
debo declarar y declaro resuelto' el 
contrato' die arrendamie nto de la 
vivienda descrita en el primer re- 
sultando —Torrecilla, 19, 1.® dere
cha— concertiaid'O entre demandan
te y demandadO' don Pedro Codesal 
Martín, ap-ercibiendo' a éste' dé' lan
zamiento si no desaloj-a la vivienda 
dentro del pHazO legal. Las costas 
procesales se' imponen expresamen
te al demandado. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando 
en primera instarheia, lo pronuncio,

mando y firmo.— Luis Orejón.— 
Rubricado.

Y piara que sirva de' notificación 
al demandado don PedrO' COdesal 
Martín, en rebeldía, expido el pre
sente en Valladolid, a quince de 
abril de- mil novecientos sesenta y 
ocho.—Lu is Or ej ón Ma ta 1 lana.—E1 
secretario’, Jesús Gil Sanz.he 6 ’-733-1.356

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Medina del Campo

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de Contribuciones de la zona 
de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica viene si
guiéndose por esta Recaudación, para 
hacer efectivos los débitos correspon
dientes al Municipio de Vélascálvaro 
y presupuestos de 1962-65, ha sido 
dictada la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas rústi
cas de los deudores a que este expe
diente se refiere, sin que puedan 
llevarse a efecto las notificaciones y 
demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase saber por 
medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tabli
lla de anuncios del Municipio donde 
radican las fincas, conforme dispone 
el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, 
de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilio o nombrar repre
sentante en el plazo de ocho días, se 
decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudores, herederos de Rafael Ca
sado.—Débito, 97,71 pesetas.

Cereal al pago de Navalmolino, 
polígono 7> parcela 5) óe 2-87-50 
hectáreas; linda al Norte, Bernardino 
Gómez Téllez; Sur, Gonzalo Paradinas; 
Este, Teodora Moreno Berlanas, y 
Oeste, Micaela Sobrino Gutiérrez.

Deudor, Félix García Gutiérrez.— 
Débito, 245,76 pesetas.

Cereal al pago de Las Vacas, polí
gono 8, parcela 9, de 3-56-2^ hec
táreas; linda al Sur, término de Bo
badilla del Campo; Norte, Isidoro 
Rodríguez Jiménez; Este, Juan F. Ga
rrido García y Lucinio Pérez Delgado, 
y Oeste, marquesa de Henestrosa, 
Francisco Sanz Pérez y Eusebio Giral
do Crespo.

Deudores, Victorino Gutiérrez Gu
tiérrez, Francisco Sanz Pérez y Micae
la Sobrino Gutiérrez.—Débito, 151,12 
pesetas.

Pradera al pago de El Juncal, polí
gono 2, parcela 30, de 4-71-25 hectá
reas; linda al Norte, Hospital de Gor
dejuela, y Sur, Este y Oeste, Victo
rino Gutiérrez Gutiérrez.

Deudores, Germán Gutiérrez Rodrí
guez y Julián García Jiménez.—Débi
to, 89,49 pesetas.

Pradera al pago de Horcajones, 
polígono I, parcela 180, de 85 áreast 
linda al Norte, Francisco Gómez Pé
rez; Sur, Adela Gutiérrez García; Este,, 
Francisco Sanz Pérez, y Oeste, Pedro 
Sobrino Sanz.

Deudor, José Vegas Alonso.—Dé
bito, 89,49 pesetas.

Cereal al pago de El Boyón, polí
gono 4, parcela 135, de 55 áreas;, 
linda al Norte, herederos de Pascasjo- 
Gutiérrez González; Sur, camino deli 
Molino de Gomeznarro; Este, herede
ros de Pascasio Gutiérrez González, y 
Oeste, Eutiquia López.

Deudora, Rufina Velasco Gutiérrez,. 
Débito, 85,43 pesetas.

Cereal al pago de Los Vallicares, 
polígono 8, parcela 194, de 1-82-50 
hectáreas; linda al Norte, Francisco 
Sanz Pérez; Sur y Este, Hospital de- 
Gordejuela, y Oeste, Adela Gutiérrez 
García. ’

Lo que se hace público a los efec
tos acordados, y a la vez se les re
quiere para que en el término de 
quince días presenten los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
de lo contrario se suplirán a su costa.

Vélascálvaro, 23 de febrero de- 
1968.—Dionisio Barriuso.
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